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ADVERTENCÍA.

SOVINCIA DE LOGKONO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

« Las leyes y disposiciones generale3 del Gobierno son obli- 
para cada capital de provincia desde que se publiquen 

æoficialmente enella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
^blosde la misma provincia.

( Le y DE 3 dio Novi kmb re de 1835. )

PARTE OFICIAL.
I PRESIDENCIA
i ííel Consejo de Ninistros

i S. M. la Reina Gobernadora 

|(Q. D. G.) Regente del Reino, 
|y Augusta Real Familia, con- 

itinuan sin novedad en suimpoi- 
I tante salud.

GOBIERNO CIVIL

B POSITOS.

H Si en el plazo de 3.° dia no han 
gremitido los Ayuntamientos obli- 
^'gados los antecedentes que se 
Bles tiene reclamados respecto al 
Oestado de los Pósitos, así como 
^el de los edificios etc. etc., según 

¡^fcircular publicada en el «Bole- 
|tin,» quedan incursos en la mul
ita de 17 pesetas 50 céntimos 
fasí como en las demás respon- 
isabilidades que haya lugar.
â Logroño 11 Enero de 1886.

El Gobernador, 
Diego Arios de lliranda.

|Don Nicanor de Rivas, Gober- 
I nador ciril interino de esta I 
I provincia.

SE SUSCRIBE
KN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÔN.
LA CAFÎÏAL.

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

; minero y mayor de edad, se ba 
' presentado á mi autoridad á las 
¡ once de la mañana el dia siete 

de Enero una solicitud de le- ■ 
• gistro de doce pertenencias con 
’ el título de Bosbisa, de mineral 
I de cobre, en terreno situado en 

término de la villa de Ezcaray, í 
parage que llaman pieza Mar- I 
tila, lindante al Norte monte !
Zalauna, Sur con el monte Mo- 
chitia, por Este con Torres pu
ra, Oeste con Áranzaria; cuya 
designación ha verificado en la

I forma siguiente:
i Se tendrá por punto de par
tida una pequeña escavación 
sita en pieza Martha, desde esta 
dirección N se medirán 150 me
tros fijándose la 1.^ estaca, de 
esta en dilección Oeste se me
dirán 50 metros, fijándose la ' 
2.®, de esta en dirección al Sur 
200 metros, fijándose la 3.^, de 
esta al Este 300 metros, fiján
dose la 4 ’', desde esta en direc
ción N 200 metros, fijándose la 
5.^ y de esta en dirección Oeste
150 metros cerrándose con la I.** 
el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 
de registro,he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre-

Por nn mee. 
Por tras id. 
Por seis id. 
Por un año.

3 Pts.
8 50 í>

16 Ï
30 5

TO3A, 
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

3
11
21

50

37 50
Xiüiuer» Hueito, 0’26 pesetas.

I tas M

>

dentro del plazo de sesenta dias pró ó en contra, á fin de incoar
que para este efecto se fija en 
la ley y reglamento vigente de 

■ la Minería, I
Logroño 7 de Enero de 1886.

El Goberna lor interino, 
l^gcanor de Divas.

el expediente relativo al ingreso 
de tan respetable autoridad en 
la orden civil de Beneficencia 
de conformidad con el artículo 
5.° del Reglamento de 30 de
Diciembre de 1857, las cuales 

! se presentarán dentro del térmi-

Don Donato Hernández Oñate, 
Dicenciado en Medicina y 
Cirujía, Académico laureado 
con Medalla de oro por la Keal 
de Medicina y Cirujía de Bar- ¡ 
celona. Socio corresponsal de ! 
la Academia y Laboratorio j 
de ciencias médicas de Bar
celona, condecorado con la i

(Núm. 25.). Ayun
tamiento de los citados pueblos S
el dia y hora que oportunamen- | 
te designaré al visitar las indi- I 
cadas localidades al objeto de | 
instruir el expediente.

Logroño 8 de Enero de 1886 I 
—Donato Hernández Oñate. Ë

cruz de primera clase de la 
orden civil de Beneficencia, 
y Secretario de la Junta pro
vincial de Sanidad.

Hago saber: Que habiendo 
sido nombrado por el excelen
tísimo señor Gobernador civil ’ 
interino de esta provincia con 
fecha 5 del actual. Fiscal para 
instruir el expediente en ave-
riguación de los servicios pres
tados por el Excmo. é Ilustrísi- 

í mo Sr. Obispo de esta Diócesis, 
durante el tiempo que ha reina
do la epidemial colérica en varios 
puebíos de esta provincia; he 
acordado hacerlo público para 
que llegue á conocimiento de

IS eeiM plazos.

CIRCULAR.

En la Instrucción 11.^ de la

«

t

circular publicada por esta Co- B 
misión fecha 9 del mes anterior, § 
inserta en el «Boletín oficial» II
de la provincia del 15 del mis-B 
mo, y rectificada en el anuncio § 
fecha 16 que aparece en el ci-B 
tado «Boletín» de 19 del mismo§ 
mes, recordando á los Myunta- H 
mientos las fechas en, que deben H 
practicar en el presente año lasB
diversas operaciones del reclu
tamiento y reemplazo del Ejér-sente ejecuto, para que los que í las personas que en los respec- '

se consideren con derecho á re- j ti vos pueblos de Calahorra, Bin- ; cito que la ley somete á su com- 

- . ' - . d^Soto, Aldeanueva de ’ potencia y atribuciones se con-Hago saber; Que por Don clamar contra ella, lo verifi- •
|Julián Miguez y Luneda, veci- ;
Jno de Ezcaray , de profesión i escrito y en la forma debida,

quen en este Gobierno civil por Ebro, Fuenmayor y Navarrete, . Que la Comisión provincial B
deseen prestar su declaración en dictaría oportunamente instrue-B
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AvunUm'iflntlí 2?^ I comprendidos en el alistamiento los mozos pertenecientes á
Ayuntamientos practicasen con ' del año actual.
mayor facilidad la revisión de < 
excepciones otorgadas en reem
plazos anteriores ó sea en los 
de 1883, 1884, primer reempla
zo de 1885 y segando del mismo.

En primer término llama la 
atención la Comisión sobre la 
legislación que los Ayuntamien
tos deben aplicar á las excep
ciones otorgadas en lo^ reem
plazos que aparecen mencio
nados.

Para practicar la revisión de 
excepciones otorgadas en los 
reemplazos de 1883 , 1884 y 
primero de 1885, los Ayunta
mientos deben aplicarlas dispo
siciones contenidas en la ley de 
8 de Enero de 1882 y circular 
de 16 de Julio de 1883, publi
cada en la «Gaceta de Madnd» 
del dia 21 del mismo mes é in
serta en el «Boletín oficial» de 
la provincia del dia 25 del mis
mo, número 21.

Según el artículo 95 de la 
expresada ley los Ayuntamien
tos Unicamente deberán revisar 
las excepciones sobre las cuales 
se hubiere formado reclamación 
de parte, y al efecto la regla 
2." de la mencionada circular 
concede término para la inter
posición de dicha? reclamacio
nes hasta la fecha del dia seña
lado por el Ayuntamiento para 
verificar la revisión. En vista de 
lo preceptuado en las disposi
ciones legales que aparecen ci
tadas, de lo consignado en la 
circular de 12 de Agosto de 
1885, inserta en la «Gaceta» del 
14, «Boletín» de la provincia 
del dia 18 del mismo mes, y te
niendo en cuenta que la fecha 
señalada en la regla l.’' de la 
citada circular de 16 de Julio 
de 1883, debe retrotraerse á pe
ríodo más lato por haberse va
riado en la ley de 11 de Julio 
de 1885, la fecha en que -debe 
practicarse el acto del llama
miento y clasificación de solda
dos ante los Ayuntamientos, la 
Comisión previene á estas Cor
poraciones lo siguiente:

1.* El dia 15 del presente 
mes de Enero, los Alcaldes pu
blicarán un bando, señalando el 
dia en que ha de tener lugar la 
revisión de excepciones acto que 
desde luego ha de ser posterior 
al del llamamiento y clasifica-

1 .’ Que los Ayuntami mtos 
deben practicar las revisiones 
sin necesidad de que medie re
clamación de parte, y

2 ." Que esta revisión se 
practicará de conformidad á lo

de la mencionada ley.
La Comisión debe advertir

1883, 1834 y 1.’ de 1885 que 1 
excediendo de un metro quinien
tos milímetros no alcanzaron 
la talla de un metro quinientos 
cuarenta y cinco milímetros de
berán presentarse ante la Comi
sión provincial para ser tallados 
sin UfCesidnd de que se formule 
reclamación de parte.

Del mismo modo deberán
eión de soldados de los mozos. presentarse para ser reconocidos 

* i

á los

2.° Advertirán los Alcaldes
■ en el expresado bando que las 

reclamaciones sobre las excep
ciones Otórgalas en los reem
plazos de 1883, 1884 y primer 
reemplazo de 1885, tan solo se 
admitirán hasta la víspera del 
dia señalado para practicar la 
revisión, á no ser que las causas 
que motivaron las excepciones 
cesen despues, en cuyo caso se 
podrá reclamar en el tiempo y 
forma prevenidos en el artículo 
123 de la ley de 8 de Enero de 
1862, y

3." Los Alcaldes dispondrán 
que no solo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sino en los pa
rages de costumbre se fijen lis
tas que comprendan los nombres 
y apellidos de los mozos que 
fueron declarados exceptuados, 
número que obtuvieron en el 
sorteo y excepción ó excepcio
nes que les fueron otorgadas.

Para practicar la revisión de 
excepcines otorgadas á los mozos 
comprendidos en el 2.” reempla
zo de 1885, los Ayuntamientos 
aplicarán las disposiciones con
tenidas en la ley de 11 de Julio 
del expresado año.

En su consecuencia y en 
cuanto á este particular se refie
re, la Comisión previene:

mismos llamamientos, que fue
ron destinados á los Batallones 
de Depósito por haber sido de
clarados inutiles para el servicio 
militar activo.

Los mozos alistados en el 
2. reemplazo de 1885, que no 
alcanzaron la talla de un metro 
quinientos cuarenta y cinco mi
límetros, pero sí excedieron de 
la de un metro quinientos milí
metros, deben ser tallados ante 
los Ayuntamientos, pudiendo ser 
reclamada nueva medición para 
ante la Comisión provincial.

Los mozos del mismo alis
tamiento que fueron excluidos 
temporalmente por inutilidad fi- 
sica, y que figuran en las rela
ciones que se remitieron á los 
Ayuntamientos, como compren
didos en el caso l.°, artículo 66 
de la ley, deberán presentarse 
ante la Comisión provincial para 
ser reconocidos.

Los demás mozos de todos 
los reemplazos que fueron ex
cluidos totalmente por inutili
dad física, ó por no alcanzar la 
estatura de un metro quinientos 
milímetros, no deben ser cita
dos para ningún acto.

Einalmente, los Ayuntamien
tos deben tener presente que 
pueden ocurrir cambios de 
excepciones, ó que los mozos 
excluidos temporalmente por de
fecto físico ó falta de talla las 
aleguen por haberles sobreve
nido con posterioridad á la fe
cha en que por dichas causas 
fueron excluidos, y con el fin de

que determina el artículo 81 de evitar perjuicios sensibles á las 
la ley de 11 de Julio ya citada, familias, las Corporaciones mu- 
y comprenderá según precep- ! nicipales deberán dar la mayor 
tua el apartado 1/ de dicho ar- | publicidad á dicha circular de 
tículo, á los mozos declarados 16 de Julio de 1883, hacer las 
excluidos temporalmente y ex- j citaciones con tiempo bastante, 
ceptuados del servicio activo con y encarecer la necesidad de que 
arreglo á los artículos 66 y 69. así las reclamaciones como las

I excepciones se formulen y ale
guen con oportunidad y dentro

lambien, que los mozos perte- términos que fijan las dos 
nocientes á los reemplazos de de Reclutamiento citadas. 

Estas prevenciones las con-
sidera bastantes la Comisión 
provincial para que los Ayun
tamientos practiquen con toda 
facilidad la revisión de excep
ciones, y desde luego les reco
mienda estudien con el mayor 
detenimiento las dos Legisla
ciones que en sus respectivos 
casos han de aplicar.

Logruñu 8 de Buero de 1886.

— El Vicepresidente, Miguel 
de Pujadas.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Joaquin Eárias.

Relación de los mozos perte
necientes al 2.“ reemplazo de 
1885, comprendidos en el caso 
3. , articulo 66 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio del ex
presado año, los cuales deben 
ser tenidos en cuenta por los 
Ayuntamientos al practicar en 
el presente la revisión de excep
ciones otorgadas en reemplazos 
anteriores, por preceptuarlo as 
el párrafo 1.’, artículo 81 de la 
expresada ley.
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Logroño 8 Enero de 1886.— 
31 Vicepresidente, Miguel de 
?ujadas. — P. A. de la C. P. — 

Joaquin Eárias, Secretario.

S«Aión de ^9 de Marzo de

fContinuación^

6. Vitores Grijalba González. Re 
conocido en Caja, útil conforme.

7. Alejandro Rubio Sáez. Excep-
j tuado sin reclamación como hijo úni

co de viuda pobre. Reconocido en
Caja, útil conforme. Revisado el ex
pediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo .’alta 
en la recluta para el caso de guerre^

SGCB2021



CASTRO VIEJO.-=Cupo » j

Numero l.° Segundo Torrecilla 
Orue. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de padre sexagena
rio y pobre, Reconocido en Caja, útil 
conforme. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
dando al mozo de alta con destino á 
la recluta para el caso de guerra.

2. Santiago Lacalle Torrecilla. 
Exceptuado en igual forma que el 
anterior como hijo único de viuda po
bre. Reconocido y declarado útil, se 
adoptó el mismo acuerdo.

GRAÑÓN.—Cupo 3.

Numero 1. Francisco Santiago 
González Marín. Reconocido en Caja, 
útil conforme. Alta en activo.

2. Antonio Sacristan Cámara. Ale
gó. tener un hermano en el Ejército: 
Medido en Caja, corto para activo: 
Reclamado: Reconocido ante la mis
ma útil conforme; Tallado ante la 
Comisión recayó igual dictamen que 
en Caja: Visto un certificado en que 
se hace constar que su hermano 
Francisco sirve por su suerte en el 
Ejército se acordó declararle excep
tuado dándole de alta con destino á 
la. recluta para el caso de guerra 
como comprendido Jen los artículos 
88 y 92 de la ley

3. Pablo Urraca Ruiz. Alta en ac
tivo.

4. Aquilino Tristan Alonso. Ale
gó tener un hermano en el Ejército: 
Reconocido en Caja útil, conforme: 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano siendo el mozo 
alta en activo con nota pendiente de 
recurso.

5. Valeriano Villar Ayala. Reco
nocido en Caja, útil conforme. Alta 
en la recluta disponible como exce
dente de cupo.

VILLARTA QUINTANA.—Cupo 1.

Numero 1. Cecilio Gonzáb z Agui
lar. Reconocido en Caja, útil confor
me. Alta en activo.

2. Marcelino Jorge Sanchez; Alta 
en la recluta disponible como exce
dente de cupo.

Reemplazo de 1883.

Numero 2. Luis Ortega Egúen. 
Medido en Caja, corto para activo. 
Reclamado. Medido ante la Comisión 
y recayendo igual di ’lamen fué de
clarado corto.

5. Eugenio Vitores Oca. Recono
cido en Caja, útil condicional con
forme. Alta en activo en dicho con
cepto causando la baja delnúm. 7 
Mauricio Abad Alonso.

SAN TORCUATO.=Cupo »

Reconocidos y declarados útiles 
fueron alta en la,recluta disponible 
los mo2os

Numero 1. Valentin Gómez Ga- 
larreta y

2. José Mijangos Salinas.

SANTURDEJO.—Cupo 3.

Numero 1. Domingo Vitoria Sie
rra, Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta en activo.

2. Castor Labiz Sierra. Alta rn 
activo.

9. Sebastian Latiera Diez Reco
nocido en Caja, útil. Reclamó. Reco
nocido ante la Comisión fué declara
do útil condicional. Reconocido en 
discordia por D. Donato Hernández 
le consideró útil condicional. Alta en 
activo en dicho concepto. ¡

4. Felipe Cámara Contreras. Re
conocido en Caja, útil conforme. Al
ta en la recluta disponible.

5. Sotero Martín Uruñuela. Alta 
en el mismo servicio.

Reemplazo de 1883.

Numero 1. Lorenzo Rubio Calle
ja. Reconocido en Caja, inútil, con
forme.

3. Raimundo Tovía Aransay. Me
dido en caja, corto para activo, con
forme. Reconocido ante la misma 
inútil conforme.

VILLALOBAR.—Cupo »

Numero. 1. Julián Rioja Martí
nez. Exceptuado- sin reclamación 
como hijo único de viuda pobre. Me
dido en Caja, corto para activo con
forme: Reconocido ante la misma 
útil conforme. Altaen la recluta para 
el caso de guerra como comprendi
dos en los artículos 88 y 92 de la ley.

S. MILLAN DE YÉOORA.=Cupo »

Numero 1. Miguel Cantabrana 
García. Reconocido en Caja, útil con
forme. Alta en la recluta disponible.

1882.

Numero 1. Balbino Bastida Rióla 
Reconocido en Caja, útil condicional 
conforme: Alta en activo en dicho 
concepto y baja elnún 2 del alista- 
tamiento de Zorraquín Mateo Gon
zalo Mateo.

SAJAZARRA.—Cupo 1.

Numero 1. Norberto ArnaezNie
va.—Alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre y fué declarado 
exceptuado sin reclamación:,Reco
nocido en Caja, útil conforme: Revi
sado el expediente se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento dundo de alta 
al mozo con destino á la recluta para 
el caso de guerra.

2. Juan Torrecilla Miave. Reco
nocido en Caja, útil conforme. Alta 
en activo.

1882.

Numero 1. Cándido Baraona Ar
naez. Reconocido en Caja, útil con
dicional conforme. Alta en activo en 
dicho concepto causando la baja de^ 
núm. 3, Casto Cubilia Riaño.

1883.
Numero 1. Venancio Zárate Ga

llegos. Medido en Caja, háb’l para 
activo; Reclamó; Tallado ante la Co

misión, recayó igual dictámen. Se 
acordó íuese alta en activo y que se 
solicitara la baja del mozo num. 3. 
Dionisio Vega Gómez.

RODEZNO.—Cupo 5.

Numero 1. Arturo Menan Gari
bay. Religioso pi olese en la congre
gación de Misiontíid s hijos del Inma
culado Corazón de Mana, Casa-mi- 
Sión de Gracia: Alta en activo: Re
mitiendo á Caja el certificado de xis- 
tencia.

2. Pedro Bañares González: Re
conocido en Caja, útil conforme: Alta 
en activo.

3. Gaspai Castillo Ruiz. Solicitó 
redimir.

4. Román Manzanos Díaz: Alegó 
tener un hermano en el Ejército: Re
conocido en Caja, útil conforme Se 
acordó reclamar certificado de exis
tencia del hermano siendo el mozo 
alta en activo con nota pendiente de 
recurso.

5. Antero Campo Mendi: Solicito 
redimir.

6. Cándido Martínez Berzal: Re- 
I conocido en Caja, útil i'oudicional: 
Reclamado: Reconocido ante la Co
misión recayó igual dictamen: Alta 
en la recita disponible como exce
dente de cupo en concepto de útil 
condicional.

Se dió de alta en la recluta disponi
ble á los muzos números

7. Gerónimo Arnaez Lauro.
8. Luis Carro Meno iguren.
9, Giués Caicedo Barrio.

lÜ. Estanislao Velez Villar.
11. Dionisio Hevmosilla Ugarte.

1884.

Numero 1. Gregorio Ruiz Dabali- 
¡lo; En su nombre se expuso ante el 
Ayuntamiento que le ha sobrevenido 
la excepción de ser hijo único de viu
da pobre por tallecimiento del padre: 
La Corporación municipal acordó no 
entender en la excepción alegada 
pues la revisión únicamente se ex
tiende á las excepciones que hubie
ran sido reclamadas y de ningún mo
do á las que sobrevengan con poste
rioridad al ingreso en Caja.

Considerando que si bien el artícu
lo 91 de la ley de reclutamiento de 
28 de Agosto de 1878 concedía dere
cho para alegar las excepciones que 
sobrevenían después del ingreso en 
Caja de los mozo.s esta disposición le
gal ha sido derogada por la redacción 
dada á dicho artículo en la reforma 
de 8 de Enero de 1882, se confirmó 
el acuerdo del Ayuntamiento.

(Se continuará,

Sección jniliciai.
(Núm. 1888.) 

Don Quirico Barrio Saez, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Cervera del Rio Alhama.

Hago saber: que por D. Teodoro 
Magaña Calvo y D. Ignacio Moreno 
Mudurga, vecinos de esta villa, se

ha solicitado su inclusión en el Censo 
Electoral en concepto de contribu
yentes por territorial en el Distrito 
de Arnedo, Sección de Cervera del 
Rio Alhama.

Y con el objeto de que conste á los 
electores que quieran oponerse se 
hace saber que en el termino de vein
te dias se admitirán las reclamacio
nes á los efectos prevenidos en la ley 
Electoral.

Dado en Cervera del Río Alhama 
á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocitntos ochenta y cinco.—Qui
rico Barrio.—P. M. de SS.*, Santiago 
Milla.

Núm. 5.
Don Miguel Bobadilla Samaniego , 

Juez de Instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á cuatro hombres descono
cidos, de estatura regular que lleva
ba u la cara cubierta con pañuelos y 
que vestían tres de ellos bombachos 
y el otro pantalón negro, uno blusa y 
los demas chaqueta, dos de ellos boi
na azul, uno un sombrero muy malo 
y el otro gorra de pelo, armados con 
escopeta srecortadas, uno con cara
bina y el otro de un palo y un cuchi
llo; lo.s cuales el dia once del actual 
y sobre las once de la mañana sor
prendieron y detuvieron á Emeterio 
García Villanueva, vecino de Náje
ra, en el sitio de la Fuente de la 
Mohosa del alto del Serradero y des
pues de atarle á un árbol con la soga 
que sujetaba la carga que conducía 
en una caballería menor que echa
ron al suelo, le aflojaron los panta
lones y registraron apoderándose del 
dinero que llevaba, consistente en 
veinte y seis duros, en dos monedas 
de cinco duros, siete piezas de cinco 
pesetas y el resto en monedas de 
una y dos pesetas y además tres mo
nedas de cinco céntimos, una bolsa 
de torzal de seda verde y un rewol- 
ver pequeño de seis tiros cargado 
con seis cápsulas; para que en el tér
mino de quince dias contados desde 
la publicación de la presente requi
sitoria en el «Boletín oficial» de la 
provincia y «Gaceta de Madrid» com
parezcan en este Juzgado para pres
tar inquisitiva, apercibidos que si no 
lo verifican les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero en 
nombre de S. M. la Reina Goberna
dora (q. D. g.) Regente del Reino, á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial á fin de que pro
curen averiguar el paradero de me ir 
cionados sujetos y busca de lo roba
do y conseguido se ponga todo á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Torrecilla de Cameros á 
veinte y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Mi
guel Bobadilla. —Por su mandado, 
Vicente S. Ibañez.

Núm. 1887.
Don Mariano Herrero Martinez, Juez 

instructor en este Partido de San
to Domingo de la Calzada.
Por el presente se cita á Rafael^
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Gonzalez Vesga y á la hija que la 
acompañaba en esta Ciudad el vein
tisiete de Octubre último y que se 
dice llamar Leoncia, pordioseras, ve
cinas que han sido de Quintana Lo- 
ranco y cuyo paradero se ignora; 
para que en término de diez dias, 
desde la inserción de este edicto,’ 
comparezcan en este Juzgado á de
clarar en la causa que instruyo so
bre hurto de un mantón; apercibidas 
de que si no compareciesen, las pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada y 
Diciembre diez y seis de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Mariano 
Herrero Martinez.—Por su mandado, 
Juan Antonio de Lama.

en cuya virtud instruyo el oportuno 
expediente.

Y en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo veinte y siete de 
O' ey electoral vigente, expido el 

presente para que dentro del térmi
no de veinte días contados desde la 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia puedan 
presentarse en opo icióu á dicha de
manda los electores que así lo ten
gan por conveniente.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
veinte y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Mi- 
gu -1 Bobadilla.-Por su mandado, 
Vicente S. Ibañez.

Jq4;:^*dem í ‘"’r'’!” Millan de la Ce- 

en solicitud de que se les incluya en I quisiera interesar
las listas del censo electoral de la compra dirigirse á don

*dicho pueblo correspon- I Martinez, vecino de Hor- 
diente á este Distrito electoral, en milla.
concepto de contribuyentes por te
rritorial y el último como industrial 
y por reunir todas las condiciones I > Mil I a .. a - .

7=10

Núm. 3.
Don Miguel Bobadilla Samaniego , 

Juez de primera instancia de este 
partido.
Por el presente hago saber; Que 

por D. Ricardo López Ibañez y don 
Celedonio López Aldama Castro, ve
cinos de Anguiano, se ha deducido 
ante este Juzgado demanda en soli
citud de que se les incluya en las lis
tas del censo electoral de la sección 
de dicho pueblo correspondiente á 
este Distrito electoral en concepto 
de capacidades y por reunir las con
diciones generales que la ley exige
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n,. nr- , (Núm. 4.)
D Miguel Bobadilla Samaniego, 

Juez de primera instancia de esté 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

por don Domingo López Diez, don 
Juan de Dios Ibañez Naila, don Ci- 
ppiano García Moreno, don Bernabé 
García Baquero Torres, don Benito 

' D^añez Ibañez, don Roman Martinez 
Gallego, don Bernabé Lombilla Mon
tes, don Manuel Lombilla Monte», 
don Ignacio García Baquero Torres,’ 
don Braulio Liaría Torres, don Hi- ¡ 
lario Hernaez Rueda, don Pedro 
Hernández Saenz, don Calixto Quin- 
tanar Muñoz, don Andrés Hernández ’

â « M 02 
!• 
" s 

iî § S w « a

0 a 
« g 
3

gÍ5 a 
a 
a S

« 
9 
s

M 
«

generales que la ley exige en cuya AR AíHlEMTOS. 
virtud instruyo el oportuno expe- ----------

En la redacción del «Boletin 
taadoén euSo veilV" “ disposición
la ley electoral vigente, S el necesiten Decía-
presente para que dentro del térmi- de riqueza rústica y ur-
no de veinte días contados desde la 11®’ Para rectificar
inserción de este anuncio en el «Bo- I propietarios que así lo
letin oficial» de la provincia puedan necesitan.—Precios reducidos 
presentarse en oposición á dicha de- _________

™“S” “ '° «mociPAiB
Dado en Torrecilla de Cameros á ^MILLARAMIBNTOS. 

oXeftoToXt^ylcV'SH- negocios se-

guel Bobadilla-Por^su mai d.T' Mateo y Hermosilla, se 
Vicente S. Ibañez. encargan de a confección de las

primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos- 

San Blas, núm. 5, principal
Imp. d«FrM?Zftp^

VEIVTA.
anar Muñoz, don Andrés Hernández | Se vende un molino barinpm
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